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Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GALT7908293E8

Fecha comprobante:

RFC:Factura
TOMASA GAYTAN LOPEZ

2024-03-21T09:53:11Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: DC7C2847-E665-B14B-A8AC-A4AC46A85692

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 5262

Lugar de expedición: 98507

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

: CONSTITUCION DE 1810 N° Ext.323 Col.JOSE MA MORELOS CP.98507,CALERA V.R.,ZACATECAS,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,DEL. CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 170.68 170.68

Subtotal 170.68

Descuento

IVA (16) % 27.31

Total 197.99

CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 99/100 M.N.

| |1.1|DC7C2847-E665-B14B-A8AC-A4AC46A85692|2024-03-21T09:53:11|SCD110105654|TWShIfkDBJngRvNH273KXBnozBrC+BvkL23WrMJwiCWN 
lgKWDluVSzVe5ZNgjm0Q9TQ48HG8q6vssDhwf2XIANvszNFFtC+3ng3Rt5a3xSN1avxUbs+b9x+dJAXrQR5ko3f7UNf1iQ8wglGH5QKP+mY7TAE4sjcHNiS5 
zApL9eLAcARAZXyAs3LkPW5RG3DU/gLXOMDmmYn64patq1kcbg64riQFZfzQiFR/+MyXlz17Yiver/JSTg5lywjzWkkqU50xPBz7R8ZrcpmCnPSThPVG/5jK 
juzgk2/b5AENPXVw73PaNEn/1Zl0ljO6EvDbF+BhF/BBOeeLbIYp67xulw==|00001000000702501858| |

00001000000511331431 00001000000702501858

TWShIfkDBJngRvNH273KXBnozBrC+BvkL23WrMJwiCWNlgKWDluVSzVe5ZNgjm0Q9TQ48HG8q6vssDhwf2XIANvszNFFtC+3ng3Rt5a3xSN1avxUbs+b9x+dJAXrQR5ko
f7UNf1iQ8wglGH5QKP+mY7TAE4sjcHNiS5zApL9eLAcARAZXyAs3LkPW5RG3DU/gLXOMDmmYn64patq1kcbg64riQFZfzQiFR/+MyXlz17Yiver/JSTg5lywjzWkkqU50x 
PBz7R8ZrcpmCnPSThPVG/5jKjuzgk2/b5AENPXVw73PaNEn/1Zl0ljO6EvDbF+BhF/BBOeeLbIYp67xulw==

MRD0SPIuA1evzfYytsSpcus1DUmtazQQz/DJUMRy3p3SGGK+orq0a/qzUzj2cMgTa3x5voQ5CkZqBiJihED4rMYceG7352QyTOqpnLFwY4juEluJbpCJQ58oKFsjDxSxxJ 
SHa0YYnmbO3A3IK3HFFTT+YoONydrXWTZIu3WfFNWbfaPjIk4cu3cqYhHuah3j7/qJv+MSmgNaCzHzoOUwv1yupl211NSH7kFU4/3wEOv7NE32AD3Kf2zcba3ykrciWJgN 
NV1mULlqTyvClll7Nsbsr20N8OV92IqgbQwTMiolqJeNdUhUnArNU8Jk8AGSNpi2AuKHznRva3RMgiI+DA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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CFDIComprobante Fiscal Digital a través de Internet

Tipo de comprobante
Efecto Fiscal
Folio Fiscal
Certificado SAT
Certificado del emisor
Fecha  y hora de certificación
Lugar de expedición
Régimen fiscal

FACTURA
I Ingreso

FC99A9ED-4E4A-4B77-8746-FB9D9E931D48
00001000000505619865
00001000000505161878

2024-03-23T11:24:05
98505

626 Régimen Simplificado de Confianza
Exportación 01 No aplica

Folio/Serie
Fecha y hora de emisión
Método de pago
Forma de pago
Moneda
Tipo de cambio
Condiciones de pago
Versión de CFDI
No. de cuenta de pago

016306E
2024-03-23T11:24:05

PUE Pago en una sola exhibición
01 EFECTIVO

MXN
1.00

4.0

Emisor Receptor

Expedido en:

AAC140728NM9 ALIMENTOS AVANZADOS CAFE I

KM 23 CARR. PANAMERICANA TRAMO ZAC-FRESNILLO, N/A, INT. DENTRO DEL
AEROPUERTO
COL. ESTACION VICTOR ROSALES, C.P. 98505
CALERA, ZACATECAS, MEXICO

KM 23 CARR. PANAMERICANA TRAMO ZAC-FRESNILLO, N/A, INT.  DENTRO DEL
AEROPUERTO
COL. ESTACION VICTOR ROSALES, C.P. 98505
CALERA, ZACATECAS, MEXICO

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AV INSURGENTES SUR #452,
COL. ROMA SUR, C.P. 06760
DISTRITO FEDERAL, CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO
Uso CFDI: G03 Gastos en general
Régimen Fiscal de Cliente: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Clave
Producto/Servicio

Clave
unidad Unidad No

Identificación Cantidad Descripción del producto Descuento Valor
unitario Importe

90101500 E48 SERVICIO 1 Consumo de alimentos en aeropuerto internacional de
Zacatecas
Fecha de consumo: 22/03/2024

$0.00 $344.827586 $344.83

Tasa o Cuota Importe
Impuestos Trasladados

Tipo FactorImpuesto Base
16.00 %002 IVA $55.17Tasa$344.83

Objeto de impuesto: (02) Sí objeto de impuesto.

Importe con letra: Subtotal

Descuentos

Impuestos trasladados

Impuestos retenidos

TOTAL

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Sello Digital del CFDI

Sello Digital del SAT

 *** CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N. *** $344.83

$0.00

$ 55.17

$ 0.00

$400.00

||1.1|FC99A9ED-4E4A-4B77-8746-FB9D9E931D48|2024-03-
23T11:24:05|SFE0807172W8|NK1PK+dmB3CDwsfXWitM3vr66Oenl7M3PpXzykIc15Pt23EFeHUgIXz1Qd1TVkD2v0HCr3KVI1tNciFBnxtkSfstrI5bqgO6Wi8DlCWSmo/iofFIxukIVFCLj2BhjUWJoxSoWqzVMyqeHnfdpZxYZxnSZ6PTRS08eJIb
cPFv/KhFWeMPggKVmvTpyibJ5TliJwTaTpuvrzoSu8ZiD2OKKR2qnVncFLGJmq6tNoGvtwPfDV4ONJm9/Ojh8gnYc6/xr613X591Grq9uwXAmwuGznHn69gKt53QJ1sG1Wa27qSzifXJ6EmPGV7RKzKLx3r7LxZP3nRF8j6e0GIpqm3gng==|0000
1000000505619865||

NK1PK+dmB3CDwsfXWitM3vr66Oenl7M3PpXzykIc15Pt23EFeHUgIXz1Qd1TVkD2v0HCr3KVI1tNciFBnxtkSfstrI5bqgO6Wi8DlCWSmo/iofFIxukIVFCLj2BhjUWJoxSoWqzVMyqeHnfdpZxYZxnSZ6PTRS08eJIbcPFv/KhFWeMPggKVmvTpyibJ
5TliJwTaTpuvrzoSu8ZiD2OKKR2qnVncFLGJmq6tNoGvtwPfDV4ONJm9/Ojh8gnYc6/xr613X591Grq9uwXAmwuGznHn69gKt53QJ1sG1Wa27qSzifXJ6EmPGV7RKzKLx3r7LxZP3nRF8j6e0GIpqm3gng==

E518eB7z1a1F45yLUqJ1H65WtgMdxNOrqRAXI1EuV1QwdJZzdSGTEdbhD9T+kaHVc0rbe2wWKdrlIgHGrYf9eX5F27R8mDSFZi0yRrqGxWj5J2KB4Jri7t/6gIuJdsNU9eYD+SQGGqR3c8BuiOvfg34he1D/6ySXvTd1YaSI069HS9GmkVJgiAskR
g5ipSIJhXHBqU22vRO7HxqkQIb//O9+GGjsCHlBy5RFNH5g2z1iqKloobLxmtq6FWOPMolzyQKiqx6FpEWO2v8wsPch4dUuhpFkMk2REIuHtsZZ2zCE9IiLrZvEYwwtFn84aw6u2LUEcwRQcrpEE5+8JJUcaA==

Desglose de Impuestos Trasladados
Impuesto Base Tipo Factor Tasa Importe
IVA $344.83 Tasa 16.00% $55.17

Desglose de Impuestos Retenidos
Impuesto Base Tipo Factor Tasa Importe
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



2024-03-22T11:00:18

FORMA DE PAGO:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

DOMICILIO:

RFC: IFN060425C53

MZC7802157KA

Fecha comprobante:

FACTURAMOTEL ZACATECAS COURTS

No. Comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

FE22645

CLIENTE:

MONEDA : MXN

USO DE CFDI:

REGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales

METODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

Lugar de expedición: 98000

RAMON LOPEZ VELARDE N° Ext.602 Col.CENTRO 
CP.98000,ZACATECAS,ZACATECAS,MEXICO

AV. INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,México

TEL. 492 92 2 03 28  EMAIL: motelzac@prodigy.net.mx

4.0Version de Comprobante:

G03 Gastos en general.-

Unidad 
Medida SAT

Clave 
Prod/Serv SAT

REGIMEN FISCAL RECEPTOR: 603

SERVICIO HOSPEDAJE 525.21 525.211 E48 90111503

Subtotal 525.21

IVA (16) % 84.03"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
Fecha de certificación del CFDI: 2024-03-22T11:13:11

15.76I.S.H. 3%

00001000000702693654Número de serie del certificado 
de sello digital del SAT:

Número de serie del certificado 
de sello digital:

Folio fiscal:

00001000000516799587

787C991E-ABD6-4BB9-AF7C-9D12CFD2F252

TOTAL 625.00

SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.

Tipo de relación:  - 

UUID's Relacionados:

| |1.1|787C991E-ABD6-4BB9-AF7C-9D12CFD2F252|2024-03-22T11:13:11|TSP080724QW6|EmLMdFXz4t7XoD1J6t0Rn9nbylvPgExo52+Vn1eO1MIw 
48vKoxlYgdW+6paeFzXApS5sYoscCunARGOlwuglnFQ52MKLhD+swv3AWyIon9ltpQPP0H/BicccaJlvs2ukVn+YLS6LaIru3EgwkNq/VoXBL7z7EYYGu2kH 
YmSlpxMwQPAcKhjqCAowf2/G4kX667YKbuoAWNWHjMrcWWTT3bGTon48/YjnwmzmgCBjebCEXrQeNO+PgvDW/XoEXI2mCyPRyDuAyAh3S6RfGC6arrThUwYR 
hPDcUaRfAoJE3lkyj1hpQXnnfz9SaoulVUUTwz6P/tNu6VsEP6LpCmUufw==|00001000000702693654| |

EmLMdFXz4t7XoD1J6t0Rn9nbylvPgExo52+Vn1eO1MIw48vKoxlYgdW+6paeFzXApS5sYoscCunARGOlwuglnFQ52MKLhD+swv3AWyIon9ltpQPP0H/BicccaJlvs2ukVn 
+YLS6LaIru3EgwkNq/VoXBL7z7EYYGu2kHYmSlpxMwQPAcKhjqCAowf2/G4kX667YKbuoAWNWHjMrcWWTT3bGTon48/YjnwmzmgCBjebCEXrQeNO+PgvDW/XoEXI2mCyPR
yDuAyAh3S6RfGC6arrThUwYRhPDcUaRfAoJE3lkyj1hpQXnnfz9SaoulVUUTwz6P/tNu6VsEP6LpCmUufw==

hyRWpGHNXNzD5hIRpVBQbu+/2uvYSu5cAf/Zisjw2uOxj1pRh2Qs+dPa1evnrtB4pkKwIU5nP1bk6xgYIfDHx1xrPqxHsvsSbg46uLdzMNwJDHNfXhWLG4shvDhLg4p5IH 
b1hVydUmbw8PFfptlU4pR+n2ilu8fDySmjaAy86yE2TrmALyGHHIZ2PiKtcCd66/gtVurrLzr5Bod37qWbOWXy9z/Ty5r4Xww4h9D0BhtCwIOvzHRNhuWmfmZMi9GKdEkz 
MWdF5+T+jpq/YZDLB4PKlViNQD5OfFmTO64GcezhiNTVT7sSSFgcZVHV4Yx9Rg9KupBnoz+efrBvjb6Isg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello digital del SAT:

DATOS BANCARIOS BENEFICIARIO:
BANCO Y SUCURSAL:
CUENTA:

CUENTA CLABE:
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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